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RESOLUCIÓN N° 35

Almirante Brown, Abril 30 de 2009.-

VISTO,


La obligación para la eliminación de obstáculos en la libre circulación de la vía pública 

Y CONSIDERANDO, 

Las autoridades competentes, cuando la seguridad o intensidad de la circulación, estén comprometidas por situaciones y obstáculos anormales, deben actuar de inmediato según su función, coordinando su accionar a efectos de solucionar la anormalidad. 

Atento a que las reparaciones no terminadas por el ente o constructores responsables en la vía pública, deberán ser efectuadas por las autoridades competentes de la estructura vial, con cargo a aquéllos. 
Teniendo presente que en los lugares de circulación suspendida o peligrosa y en cualquier situación de riesgo, la autoridad competente debe controlar y/o señalizare eficientemente el sitio, sin perjuicio de adoptar las medidas para eliminar o atenuar el peligro.

POR ELLO, 
En uso de sus facultades y atribuciones la SECRETARÍA DE GOBIERNO

RESUELVE:

ARTICULO 1º) Durante el arreglo y construcción de las vías públicas u obras de infraestructura que se realicen en ellas, las empresas constructoras estarán obligados a dejar libre el paso al menos en el cincuenta (50) por ciento del ancho de las calzadas o aceras, de manera tal que el peatones vehículos pueda hacerse con no menos de la menos de la mitad de la intensidad normal, perfectamente transitable dentro de las condiciones atmosféricas reinantes, o derivar el tránsito a otra vía con similares niveles de seguridad, previéndose la instalación de un sistema de señalamiento.

ARTICULO 2º) Si por razones constructivas justificables es necesario desviar el tránsito hacia otras vías públicas, será obligatorio para la empresa constructora, instalar un señalamiento adecuado que encauce ordenadamente la circulación de modo que esta pueda hacerse sin entorpecimientos, y en un todo de acuerdo a lo indicado por la Dirección General de Tránsito y con una anticipación no menor a los 10 días previo al inicio de las obras.-
ARTICULO 3º) Ante la disminución de la luz natural, el señalamiento se realizará exclusivamente con balizas de luz propia, amarilla para significar precaución y roja para indicar la prohibición de avanzar.

ARTICULO 4º) El incumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución hará pasible a las empresas constructoras de las sanciones previstas en el Pliego de Licitación correspondiente a la obra de que se tratare.-
ARTICULO 5º) El juzgamiento de la aplicación de las sanciones será ejercido por el Tribunal de Faltas. Será competente el del lugar en donde se cometa la infracción.

ARTÍCULO 6º) La presente comenzará a regir a partir del día 1º de mayo de 2009.-

ARTICULO 7º) Regístrese, comuníquese a la Secretaría de Infraestructura y Planificación (Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos -Dirección de Obras Públicas) para que tomen conocimiento por notificación fehaciente todas las empresas constructoras inscriptas; oportunamente ARCHÍVESE.-.
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